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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, once de marzo de dos mil veintiuno  

 
Proceso Monitorio  

Demandante Carlos Julio Quintero Torres  

Demandada Alba Lucia Guillen Calderón  

Radicado 05001 40 03 028 2021 00159 00 

Instancia Única  

Providencia Admite demanda. Ordena notificar  

   
  
Subsanados los requisitos exigidos en auto del 12 de febrero del año que avanza, y toda 

vez que la demanda contentiva del proceso MONITORIO (mínima cuantía), se ajusta a 

los lineamientos del artículo 82 y 420 del C. G. del P., el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
Primero: ADMITIR la presente demanda contentiva del proceso MONITORIO (mínima 

cuantía), instaurado por el señor CARLOS JULIO QUINTERO TORRES, en contra de la 

señora ALBA LUCIA GUILLÉN CALDERÓN.  

 
Segundo: Para la notificación a la demandada de conformidad con el artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020, deberá proceder de la siguiente manera: 

 

Enviará a la demandada a la dirección conocida de ésta, copia de la providencia a 

notificar, sin necesidad de elaborar formatos de citación o aviso, toda vez que la parte 

actora acreditó el envío de la demanda, anexos, y requisitos, tal como lo permite el Art. 6 

del mencionado Decreto.  

 

Hará la advertencia de que la notificación se entenderá surtida trascurridos dos (2) días 

hábiles siguientes al envío del mensaje, y requerirá a la deudora para que en el plazo de 

diez (10) días pague o exponga en la contestación de la demanda las razones concretas 

que le sirven de sustento para negar total o parcialmente la deuda reclamada, y se le 

informará que dicha respuesta la cual tendrá que remitir al correo electrónico institucional.  

 

Además, se le harán las advertencias de que tratan el Art. 421 del Código General del 

Proceso.  

 

Le informará de forma clara y visible el correo electrónico de este Juzgado: 

cmpl28med@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
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Luego de lo cual acreditará al juzgado la providencia remitida, y la constancia de 

entrega.  

 

Tercero: Para el cumplimiento del anterior requerimiento, se dispone del término de 30 

días, contados a partir de la notificación de la presente providencia, so pena de 

terminarse el presente proceso por Desistimiento Tácito, de conformidad a lo establecido 

por el artículo 317 del C.G.P. 

 

Cuarto: RECONOCER personería para representar los intereses de la parte actora en 

este asunto, a la estudiante CAMILA PÉREZ MEJÍA, identificada con                                         

C.C. 1.017.238.154, estudiante de último año adscrita al Consultorio Jurídico de la 

Universidad EAFIT, en la forma y términos del poder a ella conferido. 

  

 
NOTIFÍQUESE  

 

 

 

1. 

 

Firmado Por: 

 

SANDRA MILENA MARIN GALLEGO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 028 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-

ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

a6804941b02320def9ba12915c9492d48db8c3a7d4c6c2426b8b464159fb6ea2 
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Documento generado en 11/03/2021 07:39:21 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


